
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Alvarado, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 730264089001-
2021-00219-00. 
 
ADMÍTASE la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora en 
escrito obrante a folio 51 del cuaderno 1; en consecuencia y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Código General del 
Proceso, emplácese a la demandada MARIBEL RODRÍGUEZ GARCÍA lo cual 
se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, tal 
como lo dispone el artículo 10º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020.   
 
NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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